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    Parral,  

DECRETO EXENTO       Nº  

 
 
VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°635, de fecha 01.08.2023, de don Mario Rodrigo 

Gajardo Navarrete, Encargado (S) de Informática del Departamento de Salud de 
Parral. 

2. El Decreto Exento N°4.575, de fecha 28.08.2023, que aprueba las Bases 
Administrativas, Bases Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta 
pública denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO INTERNET Y TELEFONÍA IP 

CON PORTABILIDAD, ID 1754-22-LQ23. 
3. El Oficio N°518, de fecha 28.09.2023, que contiene el informe técnico de la 

Comisión Evaluadora con la sugerencia de declarar desierta la licitación. 
4. El Decreto Exento N°5.183, de fecha 23.09.2023, que declara Desierta la 

Licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO INTERNET Y TELEFONÍA IP CON 
PORTABILIDAD, ID 1754-22-LQ23.  

5. El Decreto Exento N°2.590, de fecha 13.12.2022, que aprueba el presupuesto 

para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 
6. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
7. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule.  

8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28.06.2021. 

9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 
del 29.06.2021. 

10. El Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021, que designa Alcaldesa 

Subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral a doña MARIE MICHELE 
HIRIBARREN TARICCO, Administradora Municipal, Grado 6° E.M.S. 

11. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el considerando 
N°3 del Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021 

12. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
13. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
14. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 
15. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, con Decreto Exento N°4.575, de fecha 28.08.2023, se aprobaron las Bases 

Administrativas, las Bases Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la 
propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO INTERNET Y TELEFONÍA IP 

CON PORTABILIDAD, ID 1754-22-LQ23. 

2. Que, con Oficio N°518, de fecha 23.09.2023, la Comisión Evaluadora recomendó 
a la Alcaldesa Declarar Desierta la propuesta pública antes referida por no 

presentarse oferentes. 
3. Que, con Decreto Exento N°5.183, de fecha 29.09.2023, se declaró desierta la 

licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO INTERNET Y TELEFONÍA IP CON 
PORTABILIDAD, ID 1754-22-LQ23, de acuerdo a lo estipulado en el artículo N°9 
de la ley N°19.886, donde se señala “El órgano contratante declarará 

inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los requisitos establecidos 

en las bases. Declarará desierta una licitación cuando no se presenten ofertas, o 
bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses”. 
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4. Que, aún existe la necesidad de contratar el servicio de internet y telefonía IP con 
portabilidad para las dependencias urbanas del Departamento de Salud de 
Parral.  

5. Que, según lo establecido en el artículo N°10, numeral 1, del Reglamento de 
Compras Públicas. “Si en las licitaciones públicas respectivas no se hubieren 
presentado interesados. En tal situación procederá primero la licitación o 
propuesta privada...” 

 

D E C R E T O: 
 

1. APRUEBESE, Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes 
de la Licitación Privada denominada “CONTRATO DE SUMINISTRO INTERNET 

Y TELEFONÍA IP CON PORTABILIDAD”, ID 1754-32-H223.  

2. DESÍGNESE, como miembros de la comisión evaluadora para la licitación antes 
mencionada, a los siguientes funcionarios: 

 

Nombre del Funcionario Nº de RUT Cargo 

Mario R. Gajardo Navarrete 13.640.648-5 Encargado (S) de Informática 

Gemita Agurto Pave       z 13.842.972-7 Encargada de otneimicetsabA  

Marcelo Fuentes Retamal 12.359.641-2 Administrativo de Adquisiciones 

 
3. IMPUTASE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215.22.05.005 

y/o 215.22.05.007 del presupuesto vigente del Departamento de Salud 
Municipal. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

 
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretar ai  Municipal 
            MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO                         

                        Alcaldesa (S) de Parral 

 

 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
UNIDAD JURÍDICA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

MARCELA SOTO MEJÍA DARWIN MAUREIRA TAPIA 
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